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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, catorce de

junio de dos mil diecinueve2.

ACUERDO PLENARIO que se emite en observancia a lo

instruido en el resotutivo cuarto de la sentencia SX-JDC-

36t2}1g y acumulado, dictada por la Sala Regional Xalapa del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación3, por la que

vinculó a este órgano jurisdiccional para la veriflcación del

cumplimiento del requisito establecido en el artÍculo 25' fracción

l, del Código Electoral, relacionado con la Asociación Política

"Generando Bienestar 3", al tenor de los siguientes:

1 En adelante APE
2 En adelante todas las fechas seÉn referentes a

contrario.
3 En adelante TEPJF.

este año, salvo disPosición en
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!. DEL ACTO RECLAMADO:

t. Registro de la Asociación política Estatal
"Generando Bienestar 3". El veinticuatro de noviembre de

dos mil once, mediante acuerdo dictado por el otrora Consejo

General del lnstituto ElectoralVeracruzano, otorgó el registro

como Asociación Política Estatal a ,,Generando 
Bienestar 3,,.

2. Lineamientos para el registro de Asociaciones. El

veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, el Consejo General

del OPLEV, aprobó et acuerdo ASB/OPLEA/ER/CG/26-02_16,

por el que se establecieron los "Lineamientos para el Registro
y Permanencia de las Asociaciones políticas Estatales,,.

3. Destacándose que, el catorce de septiembre de la citada

anualidad, mediante acuerdo OPLEV/CG22gt2o16, la citada

autoridad electoral reformó los Lineamientos referidos en el

párrafo que precede.

4. Ampliación del ptazo para verificación de requisitos.
El cinco de enero de dos mil dieciocho, el Consejo General del

OPLEV aprobó el acuerdo OPLEV/CGOOSt2O1g, mediante el
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cual determinó ampliar los plazos y aprobar el "Programa de

verificación de requisitos para la permanencia de Asociaciones

Políticas Estatales". Asimismo, aprobó el cronograma de

actividades y las directrices para la veriflcación del padrón de

afiliados, estableciendo el treinta de junio de ese año, como

plazo para la entrega de la documentación atinente para

acreditar la actualización del padrón de afiliados.

5. Primera entrega de padrón de afiliados. En fecha treinta

de junio de dos mil dieciocho, la Asociación Política Estatal

"Generando Bienestar 3", entregó un padrón de afiliados.

6. Segunda entrega de padrón de afiliados. El trece de julio

de dos mil dieciocho, la Asociación Política Estatal "Generando

Bienestar 3", entregó en alcance mediante oficio sin número un

padrón de afiliados.

7. Verificación de afiliados. El dieciocho de julio de dos mil

dieciocho, el OPLEV remitió la base de datos de los padrones de

afiliados aportados por las Asociaciones Políticas a la Dirección

Ejecutiva del Registro Federal de Electores del lnstituto Nacional

Electoral,a a efecto de verificar el padrón de afiliados de las

Asociaciones. Para lo cual, el veintiuno de agosto, a través de la

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos

Locales del lNE, remitió los resultados de la verificación que

realizó la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electoress

a los padrones de afiliados de las Asociaciones Políticas.

8. Dictámenes de !a Gomisión de Prerrogativas. El

treinta de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisión de

Prerrogativas y Partidos Políticos, emitió el Dictamen

A50/OPLEV/CPPP/30-1'1-18 por el que se determina el

cumplimiento de las Asociaciones Políticas Estatales con

I En adelante DERFE.
5 Dirección Ejecut¡va del Registro Federál de Electores del lNE.
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registro ante el OPLEV, respecto del Padrón de afiliados,

correspondiente al año 2017, en términos de lo previsto en el

Código 577 Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de

la Llave y el Dictamen A51/OPLEV/CPPP/30-11-18 por el que

se determina el cumplimiento anual de requisitos para la

permanencia de las asociaciones políticas estatales con

registro ante el OPLEV, correspondiente al ejercicio 2017, en

términos de lo previsto en el artículo 29, fracción lll del Código

Electoral del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave.

9. Acto impugnado. El diez de diciembre de dos mil

dieciocho, el Consejo General del OPLEV, aprobó el acuerdo

OPLEV/CG24912018, en el cual, para lo que interesa, se

aprobó el dictamen que determinó el incumplimiento de la

Asociación Política "Generando Bienestar 3", respecto del

requisito establecido en los artículos 29, fracción lll, en relación

con el 25, fracción l, del Código Electoral de Veracruz,

consistente en contar con el número mínimo de afiliados de

1050.

!I. IMPUGNACIÓN ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE

VERACRUZ.

Juicio Giudadano.

10. Presentación del Juicio Ciudadano ante e! Tribunal

Etectoral de Veracruz. El catorce de enero, la entonces

Asociación Política Estatal denominada "Generando Bienestar

3", por conducto de Luis Mario Hernández Peredo Resk, en su

calidad de Presidente de dicha Asociación, promovió ante la

Oficialía de Partes del OPLEV, Juicio para la Protección de los

Derechos Político Electorales del Ciudadano, en contra del

Acuerdo aprobado en sesión extraordinaria por el Consejo

General del OPLEV, el diez de diciembre, identificado con la

clave OPLEV I CG249 I 201 8.

4
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11. lntegración y turno. Por acuerdo de dieciocho de enero,

el Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional, ordenó

integrar y registrar en el libro de gobierno el expediente de

referencia, bajo el número de identificación que corresponde a

la clave TEV-JDC-1812019, turnándolo a la ponencia del

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, para los efectos

previstos en el artículo 369, 370, 412 y 414, fracción lll del

Código Electoral.

12. Reencauzamiento. Mediante Acuerdo Plenario de

veinticinco de enero, el Pleno del Tribunal Electoral declaró

improcedente el juicio ciudadano, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 401, fracción ly ll, así como lo

establecido en el numeral 402, fracción ll del mismo

ordenamiento; y en consecuencia, ordenó su reencauzamiento

a Recurso de Apelación de acuerdo a lo establecido en el

artículo 351 del Código Electoral, para que este Tribunal

Electoral lo resuelva conforme a su competencia y

atribuciones.

Recurso de Apelación.

13. lntegración y turno a ponencia del Recurso de

Apelación. Por acuerdo de veinticinco de enero, el Magistrado

Presidente de este órgano jurisdiccional, ordenó integrar y

registrar en el libro de gobierno el recurso de apelación, bajo el

número de identificación que corresponde a la clave TEV-RAP-

312019, turnándolo a la ponencia del Magistrado Roberto

Eduardo Sigala Aguilar, para los efectos previstos en el artículo

369, 370, 412y 414, fracción llldelCódigo Electoral.

14. Sentencia. El trece de febrero, este órgano jurisdiccional

dicto sentencia en el recurso de apelación mencionado en el

párrafo anterior, en el sentido de confirmar el acuerdo

impugnado.
5
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III. ACTOS POSTERIORES A LA EMISION DE LA

SENTENCIA POR PARTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

VERACRUZ.

15. lmpugnación. Elveinte de febrero siguiente, Luis Mario

Hernández Peredo Resk, en su carácter de Presidente de la

referida Asociación Política Estatal, presentó juicio ciudadano

federal en contra de la sentencia referida en el punto anterior.

16. Sentencia de Sala Regional Xalapa. El seis de marzo,

la Sala Regional Xalapa, dicto sentencia en los juicios

ciudadanos SX-JDC-36/2019 y Acumulado, en el sentido de

modificar las resoluciones impugnadas al considerar fundados

los agravios de la parte actora, por lo que se ordenó al OPLEV

reponer el procedimiento de verificación del padrón de afiliados

de la Asociación.

17. Escrito de aclaración de sentencia. El once de matzo,

la responsable presentó en la Oficialía de Partes de la Sala

Regional el oficio OPLEV/SE/38212019 signado por el

Secretario Ejecutivo del OPLE por el cual promovió incidente

de aclaración de sentencia respecto al fallo referido en el punto

anterior.

18. Resolución lncidental. El quince de marzo, la Sala

Regional Xalapa, dicto resolución dentro del incidente de

aclaración de sentencia, en la que aclaró que los efectos de la

sentencia tienen alcances únicamente por lo que fue materia de

impugnación; que el procedimiento que debe seguir el OPLEV es

con base en las consideraciones vertidas en la sentencia TEV-

RAP-3/2019 del Tribunal Electoral de Veracruz, compartidas por

esta Sala Regional; respecto a las vistas ordenadas por el

Tribunal local no fueron objeto de análisis por esta Sala, por lo

cual quedan intocadas; y por último, el cumplimiento a lo

6
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ordenado en la sentencia deberá informarse al Tribunal local, así

como a esta autoridad jurisdiccional federal.

19. Escritos presentados por la responsable ante el TEV.

. Oficio OPLEV/SEi76512019 de diez de abril, signado por

elSecretario Ejecutivo delOPLEV, recibido en la Oficialía

de Partes de este órgano jurisdiccional el mismo día,

mediante el cual remite copia certificada del Acuerdo

OPLEV/CG04312019 de misma fecha, por el que el

Consejo General del OPLEV aprueba las fases para la

verificación del padrón de afiliados de la Asociación

Política Generando Bienestar 3, correspondiente al

ejercicio 2017, en vías de cumplimiento a la resolución

emitida por la Sala RegionalXalapa delTribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación, en eljuicio para la

protección de los derechos político-electorales del

ciudadano identificado con la clave SX-JDC-36/2019 y su

acumulado.

. Oficio OPLEV/PCG1036912019 de once de abril, signado

por el Presidente del Consejo General del OPLEV,

recibido en la Oficialía de Partes de este órgano

jurisdiccional el doce siguiente, mediante el cual remite

copia certificada del acuerdo OPLEV/CG04012019,

aprobado por el Consejo General de dicho Organismo

Electoral en sesión extraordinaría de fecha diez de abril

del año en curso, por el que se atiende lo relativo a las

vistas ordenadas por este Tribunal Electoral en las

sentencias TEV-RAP 5112018, TEV-RAP-3/2O19 y TEV-

RAP-5/2019.

. Oficio OPLEV/SE/54312019 signado por el Secretario

Ejecutivo del OPLEV, de dieciséis de abril, recibido en la

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional al día

siguiente, mediante el cual envió a este Tribunal Electoral
7
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copia certificada del oficio OPLEV|PCG|366|2019 de

fecha once de marzo, signado por el Presidente del

Consejo General del OPLEV, mediante el cual solicitan

apoyo de la Dirección de la Unidad Técnica de

Vinculación con los Organismos Públicos Electorales del

lnstituto Nacional Electoral para la comprobación de

padrones de afiliados de la Asociación Política Estatal

"Generando Bienestar 3".

Oficio OPLEV/SE/870/2019 y anexos signado por el

Secretario Ejecutivo del OPLEV, de treinta de abril,

recibido en la Oficialía de Partes de este órgano

jurisdiccional el mismo día, mediante el cual aduce dar

cumplimiento a la resolución emitida por Sala Regional

Xalapa del Poder Judicial de la Federación en el juicio

identificado con la clave SX-JDC-36/2019.

20. La actuación colegiada se surte en observancia a la

sentencia SX-JDC-36/2019 y acumulado, dictada por la Sala

Regional Xalapa que modificó en la especie la sentencia

dictada en el expediente TEV-RAP'312019 del índice de este

Tribunal y vinculó a este órgano jurisdiccional a la vigilancia de

la verificación del cumplimiento del requisito establecido en el

artículo 25, fracción l, del Código Electoral respecto de la

Asociación Política "Generando Bienestar 3" por parte del

OPLEV.

21 . Asimismo, se tiene que los artículos 37, fracción l, 109 y

128 del Reglamento lnterior delTribunal Electoral de Veracruz,

otorgan a los Magistrados la atribución para sustanciar bajo su

estricta responsabilidad y con el apoyo de las Secretarias o

Secretarios de Estudio y Cuenta adscritos a su ponencia, los
8
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CONSIDERACIONES

PRIMERA. ACTUACIÓN COLEGIADA.
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medios de impugnación que le sean turnados para su

conocimiento, esto es, tienen la facultad para emitir acuerdos

de recepción, radicación, admisión, cierre de instrucción y

demás que sean necesarios para la resolución de los asuntos.

22. Lo anterior, tiene razón de ser si se toma en

consideración que el objeto es lograr la prontitud procedimental

que permita cumplir con la función de impartir oportunamente

la justicia electoral, en los breves plazos fijados al efecto; por

ello, es que se concedió a los Magistrados, en lo individual, la

atribución de llevar a cabo todas las actuaciones necesarias

del procedimiento que ordinariamente se sigue en la

instrucción de la generalidad de los expedientes, para ponerlos

en condiciones, jurídica y materialmente, de que el órgano

jurisdiccional los resuelva colegiadamente.

23. Empero, cuando se tratan de cuestiones distintas a las

antes aludidas, esto es, de que lo que se provea en un

expediente sea una modificación en la sustanciación del

procedimiento ordinario o temas en los que se tomen

decisiones transcendentales antes y después deldictado de la

sentencia, debe ser competencia del Pleno de este Tribunal y

no del Magistrado lnstructor, por quedar comprendidas en el

ámbito general del órgano colegiado.

2s. Al respecto, resulta aplicable la ratio essendi del criterio

contenido en la jurisprudencia 2412001,6 de rubro: "TRIBUNAL

24. Por lo que, la competencia para su emisión se surte a

favor del Pleno de este órgano jurisdiccional, habida cuenta

que se refiere a una cuestión suscitada con posterioridad a la

sentencia de un asunto.

6 Justicia Electoral. Rev¡sta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Suplemento 5, Año 2002, página 28. Además, v¡s¡ble en
http ://www. te. g ob. mx/iu sene sisju r. a spx ? idTes¡ s=2 42.0 0 1

I
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ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.

ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA

EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS

RESOLUCIONES''.

26. AsÍ como la jurisprudencia 11199,7 emitida por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, de rubro: 'MEDIOS DE IMPUGNAGIÓN. LAS

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA

MODIFTCACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE

LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO

INSTRUCTOR".

SEGUNDA. MATERIA DEL ACUERDO PLENARIO.

27. Es indispensable precisar que el objeto o materia del

presente acuerdo, consiste en atender la vinculación realizada

a este órgano jurisdiccional sobre la vigilancia de la verificación

del cumplimiento del requisito establecido en el artículo 25,

fracción l, del Código Electoral, por parte de la Asociación

Política "Generando Bienestar 3", como lo ordenó la Sala

Regional Xalapa en la sentencia SX-JDC-36/2019 y

acumulado.

28. Ello porque, tanto en la sentencia señalada en el párrafo

anterior, como en el incidente de aclaración de sentencia

dictado en la misma, dicho órgano jurisdiccional señaló que, el

informe de cumplimiento de lo ordenado en la sentencia

consultada, deberá hacerse a ambas autoridades

jurisdiccionales; al Tribunal local toda vez que se le vinculó a

7 Consultable en Justic¡a Electoral. Revista del Tíbunal Electoral del Poder Judicial de la
Federac¡ón, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. Además, vis¡ble en
httpt/sief .te. g o b. mx/¡ u se/te si sj u r. aspx? idTesi s= 1 1 n I

10
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verificar el cumplimiento y, a esa Sala Regional, únicamente

para conocimiento.

29. Lo anterior, conforme a la finalidad de la función

jurisdiccional del Estado, consistente en hacer efectivo el

cumplimiento de las determinaciones tomadas, para así aplicar

el derecho, lo que sólo se puede lograr con el cumplimiento

efectivo de todo aquello que se ordene en una resolución, ya

sea como una conducta de dar, hacer o no hacer.

30. Por lo tanto, la naturaleza de la ejecución consiste en la

materialización de lo ordenado por la Sala Regional Xalapa del

TEPJF, con el fin de que el OPLEV, otorgue cumplimiento

cabal y oportuno a lo establecido en la sentencia respectiva.

De ahí que resulte indispensable determinar el sentido y

alcance de lo resuelto en el asunto de que se trata'

Caso concreto.

32. lnconforme con lo anterior, el catorce de enero, el

Presidente de la Asociación Política Estatal "Generando

Bienestar 3" promovió recurso de apelación ante este órgano

jurisdiccional en contra del acuerdo OPLEV/CG24912018, mismo

que fue registrado con el número de expediente TEV-RAP-

3t2019.

11

31 . Como ya se estableció en los antecedentes del presente

acuerdo plenario, el pasado diez de diciembre de dos mil

dieciocho, el Consejo General del OPLEV emitió el acuerdo

OPLEV/CG24912018, por el que se declaró, entre otras cosas, el

incumplimiento de la Asociación Política Estatal "Generando

Bienestar 3" del requisito de contar con el mÍnimo de mil

cincuenta afiliados en el estado.
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33. El trece de febrero siguiente, este Tribunal Electoral Local

resolv¡ó el recurso de apelación señalado en el párrafo anterior,

en el sentido de confirmar el acuerdo impugnado.

34. lnconforme con lo anterior, el veinte de febrero, la

Asociación "Generando Bienestar 3", a través de su Secretario

General, promovió ante este órgano jurisdiccional juicio

ciudadano federal en contra de la sentencia señalada en el punto

anterior.

35. Posteriormente, el seis de marzo, la Sala Regional Xalapa

del TEPJF, resolvió los juicios ciudadanos promovidos por la

Asociación, a través de la sentencia dictada en el expediente SX-

JDC-36/2019 y acumulado, en el sentido de modificar las

resoluciones impugnadas al considerar fundados los agravios de

la parte actora, por lo que se ordenó al OPLEV reponer el

procedimiento de verificación del padrón de afiliados de la
Asociación.

36. Ahora bien, para mayor ilustración, en la sentencia

emitida por la Sala RegionalXalapa delTEPJF en el SX-JDC-

3612019 y acumulado, de seis de mazo del presente año, se

resolvió lo siguiente:

"-..SEGUNDO. Se modifican /as senfencras de trece de
febrero del año en curso, emitidas por el Tibunal Electoral de
Veracruz, en los tétminos precisados en las consideraciones
del presente fallo y, en consecuencia, se dejan sin efecfos /os
Acuerdos del OPLEV.

TERCERO. Se ordena al OPLEV que reponga el
procedimiento de verificación del requisito establecido en el
a¡tículo 25, fracción I, del Código Local, consistente en contar
con un número mínimo de mil cincuenta afiliados vigentes en
el padron electoral.

CUARTO. Se vincula al Tribunal local para que verifique el
cumplimiento anterior.

El OPLEV deberá informar a esta autoridad sobre /as
actuaciones realizadas para dicho cumplimiento, dentro del
plazo de veinticuatro horas, a que ello ocuna."

12
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37. Al respecto, en el considerando'SEXTO. Efectos de la

sentencia", se ordenó:

... Se modifican las sentencias emltidas el trece de febrero
del año en curso porel Tribunal Local en los expedientes TEV-
RAP-3/2019 y TEV-RAP-5/2019 y, en consecuencia, se dejan
srn efectos /os Acuerdos del OPLEV oiginalmente
impugnados.

Se ordena al OPLEV que reponga el procedimiento de
verificación del requisito establecido en el añículo 25, fracción
I, del Código Local, consistente en contar con un número
mínimo de mil cincuenta afiliados vigentes en el padrón
electoral.

El OPLEV deberá informar a esta autoridad sobre /as
actuaciones realizadas para dicho cumplimiento, dentro del
plazo de veinticuatro horas, a que ello ocuna.

38. A su vez en la resolución de aclaración de sentencia se

especificó:

20. "Por lo que hace al segundo, tercer y cuaño planteamiento

-mlsmos 
que pueden confesfarse conjuntamente al solicitar

la aclaración del procedimiento a seguir-, se aclara que, el
procedimiento que el OPLE deberá observar para el
cumplimiento a lo ordenado por esta Sala, tendrá que ser en
acatamiento a los razonamientos del Tribunal local, pues como
ya quedó precisado, esta autoridad jurisdiccional federal,
compartió las consideraciones veñidas por esa autoridad, mas
no el sentido de su fallo.

39. En esa tesitura de los efectos de la sentencia de la Sala

Regional Xalapa del TEPJF, se tiene que et OPLEV debía

reponer el procedimiento relativo a contar con un número mínimo

de afiliados vigentes en el padrón electoral de la Asociación

Política Generando Bienestar 3, bajo los parámetros que este

Se vincula al Tibunal local para que veifique el cumplimiento
de lo anteior.

13
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Tribunal vislumbró debió seguir en los asuntos TEV-RAP-3/2O19

y TEV-RAP-S12019.8

40. Ahora bien, una vez establecido lo anterior, del análisis

de las constancias, se advierte lo siguiente:

41. Como ya se advirtió de los efectos de la sentencia dictada

en el expediente SX-JDC-36/2019 y su acumulado, la Sala

Regional Xalapa del TEPJF, ordenó al OPLEV reponer el

procedimiento de verificación del requisito relativo a contar con

un número mínimo de afiliados vigentes en el padrón electoral,

para lo cual la responsable en aras de dar cumplimiento a lo

ordenado, aportó la siguiente documentación.

42. Copia certificada del Acuerdo OPLEV/CG04312019 de

diez de abril, en el que el Consejo General del OPLEV aprobó

las fases para la verificación del padrón de afiliados de la

Asociación Política "Generando Bienestar 3", correspondiente

al ejercicio 2017, mismas que se detallan a continuación:

s Como se precisó en el incidente de aclarac¡ón de sentencia
14

1) Acciones del OPLEV a efecto de dar cumplimiento a lo

ordenado en Ia sentencia de mérito.
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F¡SE9 RESPOT{grlELE

A, Apaob¡ai&¡ d6 hr fEaE6 Fra d d¡mpl¡mb¡lo dE
ls rssolución er¡riira por lE SEh Rr8¡ord )&t+E
€o d Ery.diEdE §XJfrCi6Anl0 y 8u
aq¡múio, EEoeclq & lE Aro¡li.cilio P5lfticE

E€rÉrd¡ido Bierl.dla 3:

@T.¡§EJO CENERAL OPLE

É, HorlttBr el Tribu¡sl Elédord del Elt¡do y e l¡
Ssb R6(¡¡ñal XehFe, Éoür3 l¡ eF¡h¡r¡tn dE l.
rñero&aogh gE¡e d (¡rtlf¡r¡¡€flto, Gdrb hic¡ dÉ

la r€poÉ¡ión d€l focEdimholD ffdEmda.

sEcRErARl,A EJEcurrvA

C. Tod¡ 18 qu€ C Trib.,l¡J Elcfo.¡l dd Ert¡do dE

ver¡cí¡z F reatrzó b ddrd¡riln de hs duh
de sfiadrn cor¡Eapondeni.a d p¡dr6n

Flím¡enb dE la AEoE¡-iln hath, G€nErEñdo
Ae¡€6iE¡ 3f; EB prdarÉ 6 'l¡ c+tr¡ y
corEpr&E doa¡¡iiéntel. ¡digbd quE !a ltElizdaá a
m¡¡r te.d¡. €n El idrmino d¡ 5 dl8¡ hábd€d
oonlEdoi ¡ perlir ds Ii ¡prohd&r d€l F€EEnb
¡clJérdo-

OEPPP

O. Concluid¡ lE a4t¡.8 y .üt$¡h¡ dd 9d&t ds
áfl¡adoi Éifl4¡eriio, !e rElÍil¡aé p¿ra Eu

Vetiñeióa rpanr da la ITERfE-

DEPPP

E- ¡JnB 1qz qrE Ea rEdh¡ d tra¡.M de h
tErifE ,¡Sfl qur d E&cb ¡E€lh€ ls DERF€, 6.
dará vi6t¡ ¡ L reÍrBiañdn dE la Aroci j&r
fullica "GerErgrdo 8¡srÉElsa p¡aa tsa an €l
Éñ rE & !5 dL! Éorls& a Fdrli dd dE
E¡EldÉtté E R¡ ndi6c¡c$q mE¡ifdstÉ lo qr¡6 E 6¡¡

dérEdto aúarvE'rpa"

DEPFP

F, Si '€.nsErrdo 8E EÉk y Édic¡L L ,€difÉ¿r¡iñ
dé d€&E E r¡ pddn & rll¡dú p¡rs qlE r6d¡
rEriÍc¡dos por b fEffE, ¡a daósrá rE ¡lia do
IIEUE dJeílE r¡¡ PEd]út da AfbdrE D5.E Eu

l€rlfcác¡án. tlol raryltrdo dE h ¡aglrdE
r¡€ri§caa¡ián, Eóto 6a inf!.m¡rá d ,€rJládo a l¡
GganiEEciin eE rit¡.

APBDEPPP'OERFE

6. §¡ Eo coírFrEEe le Os¡niajó¡r ao o¡€3tón a
ei€rEs d€rEala d€ gárúlfá da fl¡die¡Eie, o
b¡€r!, rE lc, q¡6 Es hetlE rEcó¡do El .aBUlládD da
lr r¿gurd¡ EriÍce¡itn á c5rgo da b DEnFE. EE

lrcd€rá a rlEúorEr €l dcEm€n rEhiuo ¡l
curnplinianlo dE r?quisiEE Frá lá peflrlrreíc¡¡

OEPPP
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